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P Ayuntamiento Deva (Guipúzcoa) (2).

P. Ayuntamiento Navatalgordo y Navasequera.
(Avilal (2).

P. AyunLamiento Vera (Almería) (2).

Destino

5257

P. Ayu.ntamiento Belorado (Burgos) .(2).

P. Ayuntamiento Condado de Treviño (Sur.
gas) (2).

P. Ayuntamiento San E s te ba n de Nogales
(León) (3).

I
P AyuntamlOnto S a n t i s t e b a n del Puerto

<Jaén) (21.

j P. Ayuntamiento Pulpi {Almeríal (2J.
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B. o. dél E.__Nú"ni. 72
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--------

En la En otra cate- Otr-os en la
categona gorfa o Cuer- Administra-

po nacional ción Local
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-----
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J. D.: Diplomado en AcLninistrtwión Local. D.D.: Doctor en Derecho. D.E.: Doctor F.'n Cj¡mcias Económi!.;as. D,F.: Depositario de Fondos,
?,: Doctoren Ciencias·' Póliticas.E.A.:Exeedente Activo. E.F.: E¡.;cedente Forzoso. E.V.: Excedente Voluntario. Esp. R; Públicas: Especia
~ de Fondos. I.M.:lntendenteMert'antiL J.C.:' Juez ComarcaL J.M:: Juez MunicipaL L.A.P.: Lieca, iado en Administración Pública (Cataluñah
~nciarlo en Filosofía y Letras. L.P;:Li~l1ciado énCiencias Políticas. M,: Maestro. N.: NoUma. O. y M.: Orgallizacióny Mét(ldos. P.: Pro-:
lfesar Mercantil. Premio. cs.· Premio' Calvo. 50tel0. Premio Calvo $otelo compartido. S.J.: Secretario Judicial. T.: Cuerpo ~neral Técnico. T.A.:'
~rpo Té-cnico-AdmmistI'ativo del MinistetiQ'de Estadistica; T.G.: Cuerpo Tecll¡co-Admín1~lrativodel ,Mtnisterio de la Gobernación. T.H.: Cuerpo Té<:
:mico-Administrativo del Miniaterio de Obras Publicas. T.T.: Cuerpo Técnico-Administrativo del MInisterio de Trabajo. T.T.L Escala-Técnica de

lo preceptuado en el artículo' 94 del vigente Estatuto de Clas';-"
PasÍvas del Estado, y ~or habere-umplido In edad reglanhintarí'l
determinada en las Leyes de l5de marzo de 1940 y B de igual
mes·de 1941, en 8deabril.de 1971,

Esta Dirección General, en uso de las fa(:ultades conferidas
por la Ley de2Q de julio de,·1957, ha tenido a bien disponer
el pase a situación de t:etirado,delPolida del Cuerpo de Polida
Armada don Arist6nico· Gó.nzálezMa:rdoIles, .el cual causó. baja
definitiva en el expresado Cuerpo, a resultas de expediente disci~
plinario numero 267/1969 -que: le· fp.é: instruido, en 14 de enero
de 1970.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E;' muchos años.
Madrid; 2.2 de febrero de 1972.-EI Director general, Eduardo

Blanco,

Propietario: Don Fernando tvf.artínez~Vara de Rey y Córdova
de B€navün!.e, General de División del Aire DEM.

Suplente: Don Ignacio Rupérez Frías, Coronel de Infante
ría DEM.

Estos l1;:,mbramientos se hacen por el plazo de cuatro años,
salvo los de aquellos Consejeros que daban cesar, mediante sor
teo; en el mes de septiembre de 1974". conforme a lo dispuesto
en el articulo 14, uno, y disposíción transitoria cuarta del Decreto
de referencia.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. L
Madrid, 25 de febrero de ]972.

VILLAR PALASl

Excmo. Sr. General InspeCtor de Policía Arm1ida.
Ilmo. Sr, Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 25, de febrero de lf}72 por la que sp
designanConssieros,N(¡cionales de Educación e/l re·
presentación ·.l Alto Estado Mayor.

Ilmo. Sr.: De confornUdad con la prOplt6sta formulada y
con lo diápuesto en •. el DeCí'étO:2763/:¡9-71, de.:n de octuhre, rec·
tificado :por .81 1861l-91'2.dé 2:'1. ,de enero,

Eate Ministerio~~elton()DtbrarConsejeros nacionales
de. Edp.cac1Cm en. 1'QreaeD$8Ción .del Alto Estado Mayor a los
'6iguientesseftores:· ..

ORDEN de ,:5 de marzo de 1972 por la que Se·
Hombra, en "'irtud de cposici6n, Catedratico de la
Universidad de Santiago a don Ricardo CarboUo
Calero.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
Esk~ Ministerio ha resuelto nombrar a don Ricardo Carballo

Calero- (número del Registro de Pers(lnal: AOlECL342. Nacido
el 30 de octubre de 19101 Catedrático de- ",Lingüística y Litera
tur~ gallegas» de la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad de Santiago, con los emolumentosqúe según li
quidación reglamentaria le correspondan., de acuerdo con.la
Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los fun,elo
ñarios de la Administración Civil del··Estiado y demás dispo
siciones complementarias.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L. muchos .años.
Madrid. 15 de marzo de 1972,-P. D .• (31 Director general de

Universidades e Investigación, Entiqu§1Costa ·Novef1a,

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e InvestigaciÓ'n.
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